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GUATEMALA
ORGANIZACIÓN DE MUJERES INDIGENAS
· Buen día Señora Presidenta:
· Somos el Movimiento de Mujeres Indígenas Tz´ununija´; que venimos con el respaldo de Organizaciones de Mujeres Indígenas de 20 Departamentos de Guatemala.
La presentación oral, abordara las medidas implementadas para eliminar todo tipo de discriminación contra las mujeres enfocado desde la visión de mujeres indígenas en lo que respecta al acceso a la justicia, migración y mujeres rurales. Debido al tiempo no podremos abordar más del contenido del informe en el que analizamos varios artículos de la CEDAW

Diversos estudios e informes, realizados demuestran la situación de vulnerabilidad, discriminación e indefensión de las mujeres indígenas; a pesar de que el Estado de Guatemala ha suscrito diversos instrumentos internacionales que le permiten contar con el marco jurídico-político  para fundamentar, defender y promover los derechos de las mujeres indígenas. 
Históricamente el Estado, fue diseñado para responder a un solo pueblo, quedando los otros en una condición de invisibilización, desigualdad y discriminación. Hasta el  momento no ha habido voluntad jurídica ni política para realizar cambios estructurales en la legislación, la educación y salud. No existen políticas laborales y económicas para las mujeres indígenas. 
CONCRETAMENTE

· Respecto al acceso a la Justicia: 
Los programas  de justicia oficial no son diseñados y desarrollados en atención a los cuatro pueblos que habitan Guatemala, es por esto que no hay  iguales condiciones en el acceso a la justicia y aplicación efectiva  especialmente en el caso de las mujeres indígenas. Un caso concreto de  desigualdad en el debido proceso, es la situación de ocho Mujeres Mayas, Mam de San Miguel Ixtahuacán del departamento de San Marcos que tienen orden de captura por la defensa de su territorio; frente a la invasión de la Empresa Minera Montana. 
Ante la evidente discriminación y violación a sus derechos humanos individuales y colectivos pedimos que el Comité; solicite  al gobierno que se revise  y deje sin efecto la orden de captura. 
· Respecto a la Migración:
Debido a la falta de oportunidades y condiciones de vida en Guatemala, las mujeres indígenas en los últimos años se han visto con más necesidad de migrar especialmente a los EE UU, por lo que es necesario garantizar políticas de defensa a sus derechos humanos ante su status migratorio. 
· Respecto a la situación de Mujeres Rurales:
El estado no ha detenido las políticas de desalojo  contra las  mujeres indígenas y sus Comunidades, asentadas en fincas. Las licencias de exploración y concesiones mineras otorgadas en los territorios habitados por Pueblos Indígenas,  ponen en peligro la vida de las mujeres indígenas y de su territorio; a través de la contaminación, escasez del agua, destrucción de sus viviendas y despojo de sus tierras.
Las Mujeres indígenas solicitamos al Comité, recomendar al Estado y a su Gobierno acciones concretas en respecto a estas violaciones de los derechos humanos de las mujeres indígenas.
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